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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lis leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertar? e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ti Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIO8 DE soscBícroü.—In esta capital, llevado adomicilio, lo rs. mensuales 
anticipados; fufrade ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7Í el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Dn número suelto S reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qua sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T B 0 8 . ^ 

Decretos. 

Tomando en consideración las razones 
que me ba 'espuesto el Presidente del 
Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer: 
1.° Se suprime la Secretaría de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, 
creada por mi decreto de 20 de junio del 
año último. 

2.° Se crea una Subsecretaría que se 
denominará Subsecretaría de la Presiden
cia y del Consejo de Ministros. 

3.° La planta de la Subsecretaría se 
compondrá de un Secretario Gefe supe
rior de Administración, Ordenador gene
ral de Pagos, con el eneldo anual de 
12.500 pesetas, y del mismo personal y 
con los mismos sueldos de que se compo
nía la plantilla de la Secretaría supri -
mida. 

4.° Las 5000 pesetas que se consig
naban en los presupuestos para libros y 
gastos de la Ordenación de Pagos se dis
tribuirán, á reservado loque sobro este 
particular acuerden las Cortes Constitu
yentes, en la forma siguiente: 2500 pese
tas para satisfacer el aumento de sueldo 
del Subsecretario, y las 2500 restantes 
como aumento á gastos de material de la 
Subsecretaría para contribuir ál pago del 
local en que han de establecerse sus ofi
cinas. 

Madrid á 12 de enero de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Juan Prim. 

Como Regente del Reino, y con arre
glo á lo determinado en decreto de esta 
fe c lia, 

Vengo en nombrar Gefe superior de 
Administración, Subsecretario de la Pre
sidencia y del Consejo de Ministros, y 
Ordenador general de Pagos, á don Feli
ciano Herreros de Tejada, Diputado á 
Cortes que ha sido, y Secretario de la 
misma dependencia. 

Madrid á 12 de enero de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Juan Prim. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar la adjunta instruc
ción para llevar á efecto la ley de 1.° d e 

junio de 1869 sobre cesión de edificios y 
terrenos pertenecientes á la Nación. 

Dado en Madrid á 11 de enero de 1870. 
—Francisco Serrano. — El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuorola. 
Instrucción para llevar á efecto la ley de \.° de 

junio de 1869 sobre cesión de edificios y ter
renos pertenecientes i la Nación. 
Artículo 1.° Siempre que por algún 

Ministerio se solicite la cesión de un edi
ficio para establecer en él oficinas cen
trales del Estado, se expresarán las cau
sas de su instalación «5 traslación. 

Si el Ministerio de Hacienda considera 
justas las razones expuestas, podrá acor
dar la cesión del edificio; pero si en su 
concepto no aparece justificada la nece
sidad de la traslación de las oficinas al 
edificio que se solicite, dará cuenta en 
Consejo de Ministros, con cuyo acuerdo 
se resolverá la solicitud del Ministerio 
peticionario. 

Otorgada la cesión, serán de cuenta del 
departamento en favor del cual se haya 
hecho todos los gastos que se originen por 
obras, reparaciones, traslación é instala
ción de las oficinas. 

Las obras de reparación y compartí 
miento so harán bajo la dirección del Ar
quitecto de la Hacienda ó de cualquier 
otro; pero en esto caso deberá aquel exa-

* minar previamente los planos y aprobar
los, con informe en que exprese que las 
obras proyectadas no afectan á las con
diciones de seguridad del edificio. 

Art 2.° Las solicitudes de la misma 
índole, ya provengan de los Gobernado
res civiles ó do cualquiera otra Autori
dad ó corporación provincial, para la 
traslación de las oficinas ó de cualquier 
servicio público á un edificio del Estado 
vendrán acompañadas de una Memoria 
espresiva de las causas que lo justifiquen 
y del proyecto y presupuesto de gastos 
que formará un Arquitecto. 

La solicitud con los documentos espre
sados en el párrafo anterior se remitirá al 
Miuistorio de quien directamente depende 
la Autoridad ó corporación peticionaria 
para que este lo verifique al de Hacienda 
con las observaciones que estime conve
nientes. 

Cnando haga la petición un Goberna
dor civil, la remitirá directamente al Mi
nisterio de Hacienda. 

Los gastos que la ejecución de este 
servicio ocasione serán de cuenta del Mi
nisterio de quien dependan la Autoridad 
ó corporación á quien se le haya cedido 
el edificio, debiendo ejecutarse las obras 
bajo las condiciones que espresa el ar
tículo 1.° 

Art. 3.° Coando las peticiones á que 
se refiere el artículo anterior no emanen 
del Gobernador de la provincia, las cor
poraciones ó funcionarios que las hagan 
se dirigirán á esta Autoridad con la Me
moria, proyecto y presupuesto de gastos. 

El Gobernador, después de oir al Gefe 
de la Administración económica, eleva
rá el espediente con su informe sobre ca 
da uno de los puntos que contenga la 
petición al Ministerio de qnien dependa 
la corporación ó Autoridad peticionaria, 
y por este será remitido al de Hacienda, 
espresando las razones quo á su juicio 
aconsejen la cesión. 

Art. 4.° En el caso de que las Dipu
taciones provinciales ó Ayuntamientos 
hagan uso del derecho que les concede el 
art. 2.° de la ley dirigirán la solicitud al 
Gobernador do la provincia, quien des
pués de oir á las Juntas ú oficinas que ten
gan relación directa con el servicio áque se 
quiera destinar el edificio ó terreno que se 
solicitey al Gefe de la Administraci-jn eco
nómica remitiráel espediente con su infor
me á la Dirección general de Propiedades, 
acompañando la tasación en venta que ha
rán el Arquitecto ó los peritos nombrados 
por el Gefe económico que fueren necesa
rios, según las circunstancias de la finca, 
puntualizándose la tasación por separa
do si la finca es edificio, el valor de la fá
brica y el del solar ó área sobre que está 
levantado aquel, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 6.* do la ley. Todos 
los gastos, inclusos los de tasación, serán 
de cuenta del solicitante, que los abona
rá sin demora á quien corresponda. 

Art. 5.° En las peticiones de edificios 
ó terrenos incoados por los Ayuntamien
tos y Diputaeiones para destinarlos á los 
servicios de que habla el art. 8.° do la 
ley so espresará si el edificio ó terreno de 
que se trata se solicita en arriendo ó á 
canon. El Gefe de la Administración 
económica, antes de evacuar el informe 
que le pida el Gobernador, nombrará el 
Arquitecto ó los peritos que juzgue nece
sarios en defecto de aquel para que pro

cedan á tasaren renta y venta el edifiicio 
ó terrenos; entendiéndose que todos los 
gastos, inclusos los de tasación, serán 
-siempre de cuenta del peticionario. Des
pués se oirá á la Junta proviucial de Ven
tas, que propondrá el tipo del censo, y el 
Gobernador remitirá con su informe el 
espediente á la Dirección de Propiedades 
y Derechos del Estado. Esta dará cuenta 
á la Junta superior de Ventas, á fin de 
que apruebe ó fije el censo por el cual se 
ha de otorgar la concesión. Las peticio
nes de edificios ó terrenos hechas por par-
ticuhres para alguno de los servicios quo 
marca el art. 2.° de la ley, seguirán los 
mismos trámites que se señalan en esta 
base y en la anterior, toda vez que la 
concesión ha de ser en arrendamiento 6 
á canon. 

Art. 6.° Las corporasione3 ó particu
lares que soliciten edificios ó terrenos 
para los servicios quo comprende el pár
rafo primero del art. 4.° de la ley men
cionada, dirigirán las reclamaciones al 
Gefe de la Administración económica, 
quien dispondrá que se proceda á tasar 
en venta por el Arquitecto provincial ó 
los peritos que juzgue necesarios, según 
las circunstancias do la finca, el edificio 
ó parte de él, ó terrenos que se destinen 
preciso y esclusivamente á los servicios 
que se determinan en dicho párrafo pri
mero, para lo cual las referidas corpora
ciones ó particulares espresarán en las 
s dicitudes el número do áreas ó hectá
reas que necesiten. El peticionario abo
nará los gastos. Después se consultará á 
la Junta provincial de Ventas, tanto res
pecto á si procede la concesión, como re
lativamente al número de plazos anua
les en que deba hacerse el pago. Practi
cadas todas estas diligencias, el Gef) do 
la Administración económica remitirá 
el espediente con su informe razonado so
bre los estremos que abrace la solicitud, 
á la Dirección general de Propiedades, y 
esta dará cuenta á la Junta superior de 
Ventas para fijar el número de plazos y 
demás que corresponde. 

Art. 7.* Para que las corporaciones 6 
particulares utilicen el beneficio que con
cedo el párrafo segundo del art. 4.° de 
dicha ley, es indispensable que, instruido 

j espediente con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 17 de julio de 1836, se acompa
ñe la orden del Gobierno declarando de 
utilidad y necesidad las obras á que 
dicho párrafo segundo se refiere. Las cor-
porciones ó particulares agraciados t o o -
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s a r á n al Estado el valor de la parte so 
brante de los edificios ó terrenos que se 
hayan csucedido. Este valor será el qne 
resalte de la subasta pública qne celebre 
la corporación para la venta, sirviendo 
de tipo el de la tasación pericial, ó el im
porte de esta última en el caso de que 
dichos terrenos sobrantes se apliquen A 
otros servicios públicos por la corpora
ción. El ingreso en el Tesoro se hará por 
el rematante á nombre de la corporación ó 
particular, al contado ó en los plazos que 
por contrato se hayan estipulado. La cor
poración ó particular agraciados con la 
concesión de que t ra ta el párrafo segun
do del a r t í c u l o 4.° de la ley serán solida
riamente responsables con el rematante 
del valor de los terrenos que sobraren. 

Art. 8.* Cuando una corporación haya 
obtenido la concesión de un edificio ó 
terrenos del Estado á título oneroso, s e 
gún espresa el párrafo primero del a r 
tículo 4.° de la ley, <5 bien hayade re in 
tegrar el valor en subasta ó tasación dé 
la parte sobrante, con arreglo á lo que 
previene el párrafo segundo del propio 
artículo, y pretenda verificarla compen
sación deque el mismo trata , se acompa
ñará a la petición un certificado espedi
do por el Gefe de Intervención d̂ e la Ad
ministración económica, en el que se h a 
g a constar la clase y el importe del c ré 
dito contra el Tesoro. 

El espedieute se .instruirá en los té r 
minos marcados en el a r t . 6.°; y termina
da que sea su instrucción, se remitirá, 
con arreglo á lo prescrito en el a r t . 4.° de 
la ley, á la Jun t a superior de Ventas y 
al Consejo de Estado en pleno. 

Art. 9.° No se hará cesión do edificio 
alguno sin qne previamente haya emitido 
su dictamen la Comisión de monumentos 
históricos y artísticos, conforme á lo e s -
presamente dispuesto en el a r t . 7.° de la 
ley. 

Art. 10. Los censos ó cualquier otro 
gravamen de cualquiera clase que sea á 
que estén afectos los edificios ó tórrenos 
que el Estado ceda, en cumplimiento del 
artículo 2.° de la ley, serán satisfechos 
por las corporaciones á quienes se haya 
hecho la concesión, mientras no sean r e 
dimidos. 

Art. 11. Todas las concesiones de que 
se trata en los artículos anteriores se h a 
rán única y esclusivamente por el Minis
terio de Hacienda. 

Art. 12. Otorgada la venta de on ed i 
ficio, solar ó terreno, no se dará la pose
sión de di mientras no se acredito con la 
car ta de pago haber hecho en el Tesoro 
el ingreso del primer plazo. La recauda
ción y cobranza de los subsiguientes, así 
como de la venta ó canon anual , se rea l i 
zarán en los mismos términos que e s t a 
blecen las leyes de desamortización. 

Madrid 11 de enero do 1870.—Fige-
rola. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

E n la villa de Madrid, á l 8 de noviem
bre de 1869, en el pleito que ante Nos 
pende en grado de apelación entre don 
José de Salamanca, constructor del fer
ro-carril de Granada á Bobadilla, ape
lante, representado por el Dr. don José 
Sánchez de Molina, y el señor don Sebas
t ian Gabriel dq Borbon, y en su nombre 
el Licenciado don Carlos Espinosa de los 
Monteros, sobre revocación de la senten
c ia del Consejo provincial de Granada de 
9 de diciembre de 1867, por la qne con-
ürraó el decreto de aquel Gobernador de 
31 de enero del mismo año, que resolvió 
ser fondada la reclamación hecha por 

parte del señor don Sebastian Gabriel de 
Borbon, y por tanto quo se hallaban a m 
bos en el caso de nombrar peritos qne t a 
sasen los referidos daños y perjuicios, p ro-
cediéndose si no hubiere avenencia con 
arreglo á la ley: 

Resultando que en 15 de diciembre de 
1864 don Rafael Galindo, administrador 
de los bienes que en la provincia de G r a 
nada posee el señor don Sebastian G a 
briel de Borbon, presentó instancia al 
Gobernador esponiendo que su represen
tado era dneño de la cortijada llamada 
de Ansola, ocupada en lo mejor.de sus 
terrenos por la construcción déla viafér
rea: que cuando los peritos hicieron la t a 
sación, convinieron en no apreciar los da 
ños y perjuicios hasta después de cono
cidos, y se limitaron á fijar el tipo de la 
unidad del marjal: que bajo estábase co
bró el señor don Sebastian Gabriel de 
Borbon lo que le correspondia, y espera
ba á que so concluyeran las obras para 
proceder á la prestación de los daños, per
juicios y deméritos; pero que como el 
tiempo p a s a b a y la empresa no le habia 
citado para proceder á la tasación con
venida, y hubiera tenido necesidad de 
rebajar la renta á los colonos por los per
juicios que sufrian, se lo ordenaba que r e 
clamase su sobsanacion, á cuyo efecto 
suplicó so mandase quo inmediatamente 
y con arreglo á la ley se procediera al 
nombramiento de peritos por las partes, 
y á la tasación y pago de los daños y pe r 
juicios sufridos en la mencionada finca: 

Resultando que el representante de 
la empresa contestó manifestando que 
aparecía de las certificaciones de recono
cimiento y justiprecio haberse compren
dido, no solo el valor de la superficie, s i 
no también el importe de los daños y 
perjuicios, con el 3 por 100 de aumento: 
existiendo además en estos documentos 
la conformidad aceptación de los intere
sados, y hallándose autorizados con la fir
ma del propietario: 

Resultando que pedido informe al I n 
geniero Gefe del distrito, lo evacuó p ro 
poniendo se exigiera á los peritos la p r e 
sentación de los pliegos do reconocimientos 
que tuvieron presentesal hacerlas tasacio
nes ó declaraciones joradas , ostensiva á los 
estremos alegados por ambas part-s, para 
declarar ó proveer lo que procediera; y 
que acordado asi, no se trajeron al espe
diente los referidos datos: 

Resultando que don José Perea, perito 
nombrado por don Domingo Arispe, ad 
ministrador que fué del señor don Sebas
tian Gabriel de Borbon, prestó declara
ción ante el Alcalde de Pinos, en que e s 
presó quo no recordaba de una manera 
positiva si justipreció ó no los perjuicios 
á causa del mucho tiempo que habia p a 
sado, y de no conservar dato ni documen
to alguno, inclinándose á creer que no se 
verificó tasación de daños y perjuicios, 
sino que se limitó á fijar el valor int r ín
seco de las fincas, habiéndose fijado en 
esta opinión por la razón de que en la 
época á que se referia aun no eran cono
cidos los mencionados perjuicios: 

Resultando que el representante de la 
empresa en 20 de febrero de 1866, en e s -
posicion razonada y por virtud do los ce r 
tificados de los peritos de ambas partes, 
conformidad y recibos del propietario y 
razonamiento pericial que presentaba con 
datos justificativos, dijo que nada podia 
pedir ahora en justicia el nuevo admi
nistrador del señor don Sebastian Gabriel 
de Borbon. 

Resultando que don Joaquin España, 
perito designado por el constructor, m a 
nifestó en un estenso y circunstanciado 

informe que la expropiación Be verificó 
sin hacer en los certificados mención de
tallada y concretado cantidad por daños, 
por lo cual los tipos de tasación fueron 
admitidos en la que figuraba por cada 
uno, creyendo suficientemente compen
sados todos los perjuicios con el elevado 
precio de aquellos tipos, y espresando 
asimismo que en su juicio con la cant i 
dad indemnizada quedó completamente 
abonado lo que por todos conceptos cor
respondia al interesado: 

Resultando que dada vista al Ingenie
ro Géfe dalíritetrito de las diligencias de 
ampliación practicadas, y teniendo en 
cuenta principalmente la razonada de 
mostración del perito de la empresa, fué 
de opinión que debia declararso válida y 
subsistente la tasación verificada, y en 
su fuerza y vigor los documentos, cer t i 
ficaciones y recibos que la acompañaban, 
dándose por completamente terminada 
la expropiación de los terrenos del señor 
don Sebastian Gabriel.de Borbon: 

Resultando quo de la copia simple fir
mada por el representante de don José de 
Salamanca, con referencia á los certifi
cados de reconocimiento dados por los 
peritos, aparece que se tasaron los daños 
y perjuicios, y que el administrador de 
los bienes del señor don Sebastian Ga -
briel de Borbon, don Domingo Arispe,{se 
daba por satisfecho cumplidamente: 

Resultando que el Gobernador de la 
provincia, por providencia dictada en 31 
de enero de 1867, resolvió que se ha l la 
ban las partes en el caso de nombrar pe 
ritos que tasasen los referidos daños y 
perjuicios, procediéñdose con arreglo á 
a ley si no hubiese avenencia entre las 
mismas, bajo la base do que era fundada 
la reclamación dr don Rafael Galindo: 

Resultando que presentada ante el 
Consejo provincial de Granada la deman
da interpuesta por don José de Salaman
ca, á la cual acompañaban seis certifica
dos de los peritos don Joaquin España, 
don José Perea y don Rodrigo Pérez, 
éste último, en concepto, de comisionado 
por la Sociedad para la expropiación: 
aparece en dichos documentos que reco
nocidos los trozos de tierra que se de ter 
minan en el término de Pinos-Puente y 
cortijada dq Ansola fueron tasados en 
cierta sumapor .la ocupación definitiva, 
incluyendo el 3 por 100 y el importe de 
los daños y perjuicios, con recibo á con
tinuación del apoderado dol señor don 
Sebastian Gabriel de Borbon, en que se 
daba por completamente indemnizado, 
estando autorizados los cinco primeros 
certificados por los peritos y el sesto solo 
por España y el comisionado de la e m 
presa; y que en virtud de estos datos s o 
licitó don José de Salamanca que se r e 
vocase la providencia gubernat iva, d e 
clarando válida y subsisten to la tasación 
practicada, con espresa condenación de 
costas al administrador don Rafael G a 
lindo. 

Resultando que presentado asimismo 
ante el referido Consejo el citado don Ra
fael Galindo, solicitó se le tuviera por 
parte, á lo que se accedió, habiéndose 
acusado la rebeldía por no haber contes
tado á la demanda en tiempo oportuno; 
en cuyo concepto fué denegada la repo.-
sicion de esa providencia, asi como t a m 
bién la reclamación de nulidad del auto 
en que BO desestimó: 

Resultando que por providencia d ic ta
da para mejor proveer ordenó el Consejo, 
entre otros estremos, que compareciese el 
comisionado de la empresa para que, con 
referencia á los documentos unidos á la 
demanda, reconociera si sus firmas eran 

legítimas, é informada en orden á los de
rechos quo reclamaba el administrador 
del señor don Sebastian Gabriel de Borbon ; 
y que el perito agrimensor don José María 
López, teniendo presente los mismos do-
cumootos, declarara si lo pagado por c a 
da marjal debia entenderse circunscrito 
á la superficie ocupada ó estensivo á los 
daños y perjuicios: 

Resultando que don José Perea mani
festó en su declaración que reconocía los 
cinco primeros certificados presentados 
con la demanda; añadiendo que practicó 
la tasación á quo se referia el sesto, no 
teniendo certeza si se valoraron los d a 
ños y perjuicios, aunque creia que no se 
comprendieron en la tasación, y que no 
firmó el sesto documento por las dudas 
que se le ocurrieron respocto á si fueron 
ó no comprendidos: que el perito a g r i 
mensor, nombrado de oficio, manifestó 
que habia reconocido los terrenos do la 
cortijada de Ansola ocupados por la v ia y 

y quo las cantidades abonadas al propie
tario cubrían tan solo el importe de los 
marjales con el 3 por 100, sin que se com
prendiesen los daños y porjoicios, pues 
en otro caso se hubiera elevado á nna 
cifra mucho mas considerable; y que don 
Rodrigo Pérez, segundo Gefe de la Gua r 
dia rural, á quien se imputó por la e m 
presa constructora que era enemigo m a 
nifiesto, expresó en su declaración que en 
la época á que se referían los seis certifi
cados era dependiente de aquella con el 
carácter de comisionado para la expropia
ción y encargado de presenciar las opera
ciones do tasación, por cuyo motivo podia 
asegurar quo las firmas y rúbricas de su 
nombre y apellido eran legítimas; que las 
notas impresas jamás so tomaron en 
cuenta por los interesados, sino las r e l a 
tivas á los valores apreciados por los pe
ritos, y quo en estas no se incluyeron ios 
daños y perjuicios: 

Resultando que el Consejo provsncial 
de Granada, por sentencia dictada en 9 
de diciembre de 1867, confirmó el decre
to del Gobernador de 31 de enero del 
mismo año. 

Resultando qoe apelé el representante 
de don José de Salamanca; y habiéndole 
sido admitido el recurso, se personó en el 
Consejo de Estado por medio del Dr. don 
José Sánchez de Molina, en solicitud de 
que se revoque la sentencia apelada co
mo contrar ia al ar t . 102 del reglamento 
de 30 do diciembre de 1846, y por lo t a n 
to la providencia gubernativa objeto de 
la demanda en primera instancia; decla
rando en su consecuencia válida y s u b 
sistente en todas sus partes la tasación 
de terrenos y daños y perjuicios en la e x 
propiación de las fincas del señor don S e 
bastian Gabriel de Borbon, y sin derecho 
á reclamación alguna centra ella, con 
las prevenciones y apercibimientos con
t ra el Consejo provincial de Granada por 
se modo de proceder contrario á los r eg l a 
mentos, y nulidad legal de los part icula
res 4.° y 5.° del auto que dictó para m e 
jor proveer: 

Resultando qne personado el Licencia
do don Carlos Espinosa, en nombre dei s e 
ñor don Sebastian Gabriel do Borbon, y 
tenido por parte á pesar de la oposición 
que á esto se hizo y qne fué ejecutoria
mente desestimada, contestó oportuna
mente con la pretensión do que se confir
mo en todas sus partes la sentencia ape
lada, imponiendo las costas á la parte 
apelante: 

Resultando que verificada la vista de 
este pleito en el dia 11 de enero de este 
año, la Sala en el siguiente dia 22 man
dó para mejor proveer por los miemos 
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ministros, sin necesidad de nueva vista y 
con arreglo á los artículos 122 y 260 del 
reglamento do 19 de octubre de 1800, 
que so procediese por las partes do co~ 
m 0 n acuerdo al nombramiento do tres 
peritos ó en su defecto por el Juez de 
primera instancia de Santa Fé, á fin de 
que enterados de los antecedentes nece
sarios para el mejor desempeño de su co
metido, que podrían designar los intere-
gados, declarasen aquellos respecto del 
valor que tenían los terrenos ocupados 
en la cortijada de Ansola y que son obje
to del litigio en la dpoca de la expro
piación para la via farrea, y asimismo 
sobre el importe de los daños y perjuicios 
que con ella se ocasionaron en torios con-

* ceplos á su dueño, independientemente 
del precio de superficie d< l tnarjaj y del 
3 por 100 del aumento concedido á los 
propietarios, todo según las reglas 8.* y 
9." del real decreto de 25 de enero de 
1853; debiendo espresarse separadamen
te las tres valoraciones indicadas, deter
minando los perjuicios y manifestando si 
eran todos conocidos y pudieron ser calca-
lados con certeza cuando se verificó la 
expropiación y consiguiente "tasación, 
ó algunos de ellos no pudieron apreciarse 
hasta después de la construcción de la 
espresada via fe*rrea: 

Resultando que no habiéndose puesto dp 
acuerdo los interesados para la elección 
de peritos, el Juez comisionado los nom
bró en conformidad á lo provenido; y que 
aun cuando por parte del señor don Se
bastian Gabriel de Borbon fueron recasa-
des los dos Ingenieros de caminos y el 
director de los vecinales que se designa
ron por suponer que el referido encargo 
debía conferirse á peritos agrimensores y 
por otros motivos que espusicron, no se 
estimaron los indicados fundamentos de 
recusion, y en su consecuencia proce
dieron aquellos al desempeño de su c o 
metido. 

Resultando que los peritos don Santia
go Baghetto, Arquitecto y director de 
caminos vecinales, y don José Torres, 
Ingeniero segundo, apreciaron el valor 
de los marjales expropiados en la cortija
da de Ansola en mayor suma que la que 
resulta satisfecha por los mismos, según 
los certificados impresos que acreditan 
su solvencia, ó independientemente el 
importe de los daños y perjuicions ocasio
nados por la expropiación, con mas el 3 
por 100 mandado satisfacer á los propie
tarios; y que el otro perito don Felipe 
Mingo; Ingeniero de primera clase, toda
vía estima con cantidades mas elevadas 
los inferidos valores, fundándose, así este 
como aquellos en los espedientes presen
tados al Juzgado, eu que hacen constar 
circunstanciada y detalladamente todas 
las diligencias y operaciones practicadas 
al efecto con planos del terreno qae atra
viesa la línea fdrrea y documentos justifi -
cativos: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Calisto de Montalvo: 

Considerando que la expropiación por 
causa de utilidad publica obliga á indem
nizar, no solo el valor do las fincas ó ter
renos que han do ocuparse, sino el de 
los daños y perjuicios que se ocasionen, 
y á satisfacer además el 3 por 100 de su 
importe. 

Considerando que si bien en las certifi
caciones ó cartas de pago impresas pre
sentadas por el demandante aparecen sa
tisfechos los precios de los marjales ex 
propiados do que se trata, con mas los 
daños y perjuicios y 3 por 100 correspon
diente, ni de esos documentos, ni de nin
gún otro dató fehaciente resulta que se 
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verificasen las debidas tasaciones con
forme á las reglas 8.* y 9 / do la instruc
ción de 25 de enero de 1853 y al art. 9.° 
del roglamento de 27 de julio del mismo 
año: 

Considerando que las omisiones é in -
fosmalidad con que se hicieron las tasa
ciones de los referidos terrenos no queda
ron suplidas con la conformidad prestada 
á las mismas , por mas que se dijer i en 
los mencionados recibos por parte del 
propietario qm no había lesión alguna, 
daño ni perjuicio que con la espresada 
cantidad no le hubiera sido indemnizado 
cumplidamente, imponién i ose por lo tanto 
perpetuo silencio en el particular; pues 
que, atendidas las fechas do la expropia
ción y sucesivas ocupaciones, no pudieron 
tenerse presentes y ser calculados aque
llos daños y perjuicios al estenderse en 
2 3 de setiembre de 1862 tales documen
tos; ni tampoco la referida cláusula g e 
neral de renuncia, puesta en las cartas 
de pago impresas, es estensiva á perjui
cios no conocidos ni apreciados, según lo 
declarado en el real decreto sentencia de 
30 de abril de 1849: 

Considerando que la afirmación que 
hace el perito de la empresa, don Joa
quín España, de que el propietario faé 
indemnizado por todos conceptos, está 
contradicha, aunque dubitativamente, 
por el do este don José Perea, y de un 
modo decisivo por el perito agrícola don 
José María Lo*pez, que asegura, después 
del reconocimiento del terreno y examen 
minucioso de los puntos cuestionables, 
que las cantidades abonadas sólo cubrie
ron el valor de los marjales ocupados y 
el 3 por 100 legal, sin haberse compren
dido de modo alguno los daños y porjai-
cio8; porque en otro caso, atendida la 
cuantía de estos, se hubiera elevado la 
suma reintegrada, aseveraciones que fue
ron corroboradas con datos y noticias de 
evidente eficacia por don Rodrigo Pérez, 
comisionado que fué de la empresa para 
la expropiación: 

Considerando, además, que según los 
cálculos y demostraciones que han veri
ficado con gran estension y detenimiento 
los tres caracterizados peritos nombrados 
de oficio por virtud de la providencia dic
tada por la Sala para mejor proveer, los 
daños y perj uicio3 reclamados por parte 
del demandado no le fueron satisfechos, 
ni pudieron ser previstos cuando se rea
lizó el pago de los terrenos expropiados 
en la cortijada do Ansola: 

T considerando, por último, que la 
sentencia apelada, de conformidad con la 
providencia gubernativa, contra la que 
se utilizó la via contenciosa, no pudo fi
jar ni fijó la cuantía de los daños y per
juicios reclamados, motivo por el cual 
tampoco pueden determinarse ahora, s i 
no en su dia y en la forma prevenida por 
aquella, 

Fallamos que debemos confirmar, c o 
mo confirmamos, la sentencia apelada 
que publicó el Consejo provincial de Gra
nada en el dia 9 de diciembre de 1867, 
por la que á su vez confirmó la providen
cia dictada en 31 de enero por el Gober
nador de la provincia, sin hacer espresa 
condenación de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser-
pará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y 
remitiéddose los autos á la Sala primora 
de la Audiencia de Granada por conduc
to del Regente de la misma con la certi
ficación correspondiente, lo pronucia-
mos, mandamos y firmamos.—Tomás 
Huet.—Ensebio Morales Puideban.— 

Enero de 1870. • 
Gregorio Juez Sarmiento.—José María 
Herreros de Tejada.—El señor don Teo
doro Moreno votó por escrito: Tomás 
Huet.—Ventura Alvarado.—Calixto de 
Montalvo y Collantes. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo, señor 
don Calixto de Montalvo, Ministro Po
nente de la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, celebrando jaudiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de 
qua cortifico como Secretario Relator en 
Madrid á 18 de noviembre de 1 8 5 9 . — 
Licenciado Feliciano López. 

En la villa de Madrid, á 13 de diciem
bre de 1869 , en el pleito contencioso-
administrativo que en primera y única 
instancia ante nos ha pendido y pende, 
promovido en el Consejo de Estado entre 
la Sociedad anónima en liquidación titu
lada Crédito moviliario barcelonés, y en 
su nombre el Licenciado don Víctor Ar-
nau, demandante, y la Administración 
del Estado, representada por el Ministe
rio fiscal, demaudada, sobre revocación 
de la real orden de 22 de febrero de 1868, 
por la que se accedió á la rescisión del 
contrato en construcción de la carretera 
de tercer orden de Barcelona á Casas-
Antuuez: 

Resaltando que adjudicadas las obras 
de las carreteras de tercer orden desde 
Barcelona á Casas-Antunez á don Vicen
te Rosell, en representación del Crédito 
moviliario barcelonés, en 24 de setiembre 
de 1860 se comprometió á ejecutarlas en 
el término de 12 meses, previa la corres
pondiente fianza: que próximo á espirar 
esto plazo, acudió al Ministerio de F o 
mento solicitando una próroga para su 
conclusión, y en vista del informe del 
Inspector Gefe de la provincia, en 5 de 
agosto de 1861 se lo concedió la de seis 
meses sobre los dos que faltaban para su 
terminación en aquellos pantos de la via 
en que no pudiesen ser perjudicadas por 
la eaplotacion de las canteras, disponien
do al propio tiempo que se suspendiesen 
por entonces las que ofreciesen aquel in 
conveniente, sin perjuicio de lo que se 
determinase en su dia oyendo previa
mente al Iugeniero, y sin que la conce
sión mencionada diese derecho de ningu
na clase á dicho contratista: que no s ien
do suficiente el término anterior, solicitó 
nueva próroga, espresando las causas que 
impedían la terminación de la carretera; 
y en 14 de mayo de 1862 se le concedie
ron otros seis meses, suspendiéndose in
definidamente aquellas obras que no pu
diesen efectuarse hasta la conclusión de 
las del puerto, ó que se dispusiese otra 
cosa; entendiéndose que el contratista 
no tendria derecho á indemnización, 
puesto que la suspensión era motivada 
por él: 

Resultando que en 5 de agosto de 1865 
dirigió otra esposicion al Ministerio de 
Fomento, en la cual, fundándose en el 
artículo 32 de las condiciones generales 
para las contratas de obras, pedia la re
cepción provisional do las ejecutadas y 
después la final, espirado el término de 
la garantía, con el objeto de que se le 
devolviera el depósito y se le relevara de 
la responsabilidad por no poderse calcu
lar la época aproximada en que podría 
continuarse la carretera de Casas-Antu
nez, siendo probable y aun útil qae el 
trazado tuviera que modificarse; todo en 
consideración á que el contrato de las 
obras del puerto, que se hallaban á cargo 
de la misma Sociedad y estaban íntima
mente enlazadas con aquella carretera, 
se habia rescindido: que el Ingeniero G e -

i 
e y el Inspector de la provincia opinaron 

que, se accediese á lo pretendido por aque
lla, recibiendo las obras ejecutadas que 
no estuviesen ocultas por las escombre
ras de las canteras de Espado y Casas-
Antunez, y que se hallasen arregladas á 
las condiciones del contrato, dejando á 
salvo la responsabilidad de la empresa 
con arreglo á lo que disponían el artícu
lo 64 del pliego de condiciones facultati
vas y el 32de las generales do 18 de mar
zo de 1846: 

Resultando quede las espiraciones que 
exigió el Consejo de Estado , relativas á 
dicha cantera, aparece que el no haberse 
concluido las obras consistía en no h a 
berle convenido al contratista, porque no 
era imposible, aunque sí mas costoso, el 
sistemado esplotacion de las canteras; de 
modo que la carretera se hubiera conti
nuado simultáneamente en vez de dejar 
enterradas debajode los depósitos de tier
ra, no solo una parte de lo hecho por 
aquel, sino las demás obras construidas 
antes de su contrato: que las de los mue
lles se habían ejecutado conforme á las 
condiciones de este, y en ellas no habia 
ninguna que llevase consigo la necesidad 
de invadir ni inutilizar la carretera; y 
que adoptando la Dirección el dictamen 
del Ingeniero Gefe sobro que se resolvie
se lo conveniente en este asunto, por real 
orden de 22 de febrero de 1868, espedida 
por el Ministerio de Fomento, se declaró, 
entre otros particulares, rescindido el re
ferido contrato, con pérdida de la fiauza 
y retención de todas las cantidades que 
se adeudasen á la empresa hasta que se 
llevase á efecto el deslinde de las obliga
ciones de aquel; cuya real orden, qae es 
la reclamada, se hizo sr.ber á los intere
sados en 3 de marzo del mismo año; 

Resultando que el Licenciado don Víc 
tor Arnau, en nombre de la SccieJad 
anónima Crélito moviliario barcelonés, 
entabló demanda aute el Consr-jo de E s 
tado, en la cual pidió que se revocase la 
real orden espresada, declarando qae el 
contrato debía de rescindirse en la forma 
prevista en el artículo 32 del pliego de 
condiciones generales de obras públicas 
aprobado por real orlen de 18 de mirzo 
de 1846, devolviéndose la fianza prestada 
y eximiéndola de la responsabilidad de 
la contrata luego que se hiciese la recep
ción de las obras ejecutadas; fundándose 
en la ampliación á l t misma; en qae s e 
gún el artículo 32 citado, cuando la sus
pensión ó cesación de las obras se hacia 
por disposición de la Superioridad debían 
recibirse, liquidarse y pagarse las ejecu
tadas, devolviendo la fiauza al contratis
ta, declarándole libre de responsabilidad 
hecha la recepción definitiva; en que na
da influía en los efectos de un contrato . 
qae la pretensión de rescisión ó novación 
se hiciera por cualquiera de laB partes, 
como lo demostraba el silenció que guar
daban nuestras leye? que rcgulau la con
tratación; y eu que la fianza era una 
obligación accesoria que no existia sin 
otra principal, quedando esún^uida cata 
de hecho y de derecho cuando se estin-
guia esta, como lo disponían varias, y 
señaladamente la 7." del tít. 12 de la 
Partida 5.*: 

Resultando que el Ministerio fiscal pi
dió que la Sala absolviese de la anterior 
demanda á la Administraciou, confirman
do la real orden cuya revocación se soli
cita; fundándose para ello en que los a c 
tos ú omisiones do los funcionarios públi
cos nanea probaban cosa alguua contra 
los intereses del Estado, y que aunque en 
realidad constituyera falta que el Inge 
niero no hubiese usado del derecho de 
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que do no verificarlo, se acordará lo que 
en justicia corresponda. 

Madrid 14 de enero de 1870.—El Es 
cribano, Benito Cepoda.—484. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez do primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias, siguientes á la publica
ción de este edicto, á los que se crean 
con derecho á la herencia y sucesión de 
don Pablo Regoles y Madrigal, que fa
lleció en esta villa en 22 de diciembre 
último, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan ante el Jazgado y E s 
cribanía del que suscribe a hacer uso 
de las acciones que les correspondan; 
bajo apercibimiento qae de no verificarlo 
les parará perjuicio. 

Madrid 17 de enero de 1870.—La Tor
re.—485. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de San Martin de Val-
deigleias. 

Con autorización de la Excma, Dipu
tación provincial y por acuerdo del Ayun
tamiento de esta villa, se sacan á la su
basta las leñas dn encina que quedaron 
sin aprovechar en el monte de Valdeyer-
no, en que se hizo la^roza en el año de 
1868, graduado en 100.000 kilogramos, 
y valuado en 100 escudos, estando seña
lado para su remate el 31 del corriente, 
á las doce de su mañana, en coyo acto y 
en la Secretaría del Ayuntamiento esta
rán de manifiesto las condiciones, bajo de 
las cuales se ha de celebrar. 

San Martin de Vaideiglesias 14 de ene
ro de 1870.—Antonio Hermosilla.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Antonio Ro
dríguez Ocaña, Secretario. 

Alcaldía popular de Rascafria. 
El Ayuntamiento de Rascafria vende 

en pública subasta con la competente au
torización, 403 pinos que se hallan en el 
pinar de los propios de Segovia, en esta 
jurisdicción, deribados do los vientos, ha
llándose tasados en 50 escudos, y coya 
subastase celebrará en esta villa, el dia 
24 del corriente mes, y hora de las 
doce de so mañana, en la casa-escuela, 
baje el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de etse 
Ayuntamiento. 

Rascafria 13 de enero de 1870.—Isido
ro Mugarza. 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 
El Ayuntamiento de esta villa, compe

tentemente autorizado, subasta nueva
mente y por tercera vez la corta y roza 
de leñas viejas del segundo tranzón de la 
dehesa do propios de la misma, titulado 
de la Fuente Vieja, bajo el tipo de 268 
escudos, en que han sido retasadas di
chas leñas por los empleados del ramo, 
en virtud do no haberse presentado lici-
tadores en las subastas primera y segun
da. El remate tendrá lugar el dia 24 del 
actual, á las doce do su mañana, en la 
sala capitular, bajo la presidencia del se 
ñor Alcalde. 

Se llaman licitadores. 
Valdelaguna 14 de enero de 1870.—El 

Alcalde popular, Alejandro Higueras y 
Hernández. 

de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
el arbitrio impuesto sobre el degüello de 
las resc3 que so maten ó espendan en e s 
ta población. 

Se celebrarán los remates, que tendrán 
lugar on esta sala consistorial anto el 
Ayuntamiento, los dias 23 y 30 de loa a c 
tuales, do doce á una de sus respectivas 
tardes.' 

Aranjoez 15 de enero de 1870.—Gavi-
no Ruiz. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 16 de enero de 1870, autoriza
das por los señores del Consejo que sus
criben. 

I N G R E S O S . 

Reates vn . 
Número 

de impo
s ic iones . 

N u e 
v o s 

Impo
nentes 

Total 
de impo

nentes . 

P.* de las 
Deseáis. 114.884 173 45 218 

P. de San 
Millan 11 8.090 18 6 24 

C." do S. 
Pablo 22. 4.413 28 2 30 

Totales. 127.387 219 53 272 

R E I N T E G R O S . 

Reales vn . 
X lira ero 
do pagos 
por saldo. 

ídem 

cuenta 

Total 
número 

do paffos. 

P.'de las 
Deseáis. 53.677,60 31 18 49 

Los Directores Consejeros, José Men-
gibar.—Marqués de la Vega de Armijo. 
—José Abascal.—Augusto de Ulloa.— 
Ramón María Calatrava.—Vicente Ro
dríguez. 

NOTA. La garantía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de Ahor
ros y de los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, así como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de mas do cincuenta mi
llones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que e x i s 
ten en Dspositaría, cobrando ol estable
cimiento el 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sos gastos. (El 
gobierno y administración de este esta
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL D E L PATRIMONIO Q U B 
F U E DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
s e saca nuevamente á pública y doble 
subasta, con rebaja de un 20 por 100 del 
precio de tasación, el arrendamiento del 
Parador del Rey en Aranjoez, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en este 
centro directivo y en la Administración 
del Patrimonio que fué de la Corona en 
aquel Sitio, el dia 20 del corriente mes, á 
las doce de su mañana. El pliego de con
diciones se halla de manifiesto en ambos 
puntos á los licitadores que quieran to
mar parte en la subasta. 

Madrid 11 de enero de 1870.—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

inspeccionar el número de trabajadores 
que se ocupaban en la construcción de 
las obras contratadas, nunca podria de
ducirse que aquella consentia cosa alguna 
por ese hecho; en que al caso actual no 
era aplicable la teoría general del dere
cho sobro contratos y fianzas según la 
renuncia que espresamente contenia el 
artículo 39 de las condiciones generales 
de 18 de marzo de 1846; y en que la no 
conclusión de las obras hacederas, á cuya 
terminación estaba obligada la Sociedad 
contratista, la colocaba en el caso pre -
visto por el artículo 38 de dichas condi
ciones, única disposición aplicable al ca
so de que se trata: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Buenaventura Alvarado: 

Considerando que obligada la Sociedad 
contratista, después de las dos prérogas 
que solicitó y obtuvo, á dar concluidas las 
obras hacederas en el mes do noviembre 
de 1862, no cumplid su contrato ni hizo 
otra gestión alguna hasta después de 
trascurridos mas de dos años; y que la 
circunstancia de que la Administración 
no haya pedido la rescisión en este t i em
po no puedo interpretarse en derecho co 
mo una renuncia del que tenia á exigir 
el cumplimiento de lo pactado: 

Considerando que, según el artículo 38 
del pliogo de condiciones generales de 18 
de marzo de 1846, la contrata no cum
plida en el tiempo estipulado queda de 
hecho rescindida, con retención en g a -
rautía de la fianza y de lo que se 
deba al contratista hasta la conclusión y 
recepción do las obras, sin que de esta 
sanción penal tan terminante pueda ex i 
mir al contratista en este caso la solici
tud anticipada de rescisión bajo supues
tos que la Administración no admitió: 

Y considerando que, consultada la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, fué do parecer que se es-» 
taba en el caso de la retención de la fian
za y de lo demás dispueato en el citado 
artículo 38 del pliego da condiciones g e 
nerales; con cuyo dictamen están confor
mes la nota del Negociado, la Dirección 
y el acuerdo del Ministro; de modo que 
en vista de este resultado del espediente 
gubernativo y de que en la real orden 
reclamada aparece dictada la conformi
dad con lo propuesto por dicha Sección y 
Dirección, es de presumir que la pérdida 
de la fianza que en aquella real resolu
ción se determina hubo de ser efecto de 
una equivocación material: 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos subsistente la real orden de 22 
de febrero de 1868, entendiéndose la res
cisión del contrato, no con la pérdida de 

Ja fianza que allí se dermina, sino con re
tención de ella á los fines que se espre
san. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la (Jaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y de
volviéndose el espediente gubernativo al 
Ministerio de Fomento con la certifica
ción correspondiente, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz 
de Zúñiga.—Ensebio Morales Puideban. 
—Gregerio Juez Sarmiento.—Buenaven
tura Alvarado.—Luciano Bastida.—Ig
nacio Vioites.—Manuel León. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo, señor 
don Buenaventura Alvarado, Ministro de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en ol dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 13 

de diciembre de 1869.—Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil. 

QUINTA. SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D E LA PRO

VINCIA DE MADRID. 

A las doce del dia 24 del mes que rige, 
so celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Colmenar de Oreja, para 
arrendamiento de una viña al sitio l lama
do la Almanta. Tiene 500 cepas blancas 
y postura de tres años; es procedente de 
propios y quiebra de don Agustin Larrea. 
El arendamiento será por cuatro años y 8 
escudos 334 milésimas de renta auual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la sección tercera de esta 
Administración económica de la provin
cia y Secretaría dol citado Ayuntamiento, 
donde podrán examinarle las personas á 
quienes convenga iuteresarso en el re
mate. 

Madrid 14 de enero de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cobollino y Aguilar. 

A las doce del dia 24 del mes que rije, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Colmenar do Oreja, para 
arrendamiento de una viña de 750 cepas 
blancas, postura de tres años, al sitio l la
mado la Almanta, procedente de propios, 
en quiebra de don Agustin Larrea. El 
arrendamiento será por cuatro años y 11 
escudos 667 milésimas de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la sección tercera de esta 
Administración económica de la provin
cia y Secretaría del citado municipio, 
donde podrán examinarle las personas á 
quienes convenga interesarse en el re 
mate. 

Madrid 14 de enero de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

SESIA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, dictada en el e s 
pediente promovido por doña María R a 
faela de Mioño y Urra, Marquesa de C i -
lleruolo, sobre que se declare que p o 
see en pleno dominio y libre propiedad 
los bienes que constituyen las memorias 
fundadas por don Diego de Obregon y 
Pornes y por doña J u a n a do los Rios, 
viuda y heredera de don Pedro Medrano, 
cuyas fundaciones tuvieron lugar la p r i 
mera on Madrid por escritura pública, 
otorgada en 13 de agosto de 1634, an te 
don Francisco Suarez de Rivera, Escr i 
bano de S. M., y la segunda á virtud de 
memoria testamentaria que dejó sin fe
cha la espresada doña Ju an a de los Rios, 
radicando los bienes que componen la 
primera de dichas memorias, unos en 
IMadrid y otros en Santa María del Va
le, partido deReinosa, provincia de San
tander, y los do la segunda en Madrid, 
también algunos de ellos, y otros en la 
villa de Navarreto del partido judicial y 
provincia ya espresados se ci ta, llama y 
emplaza por este segundo anuncio á los 
que se crean con derecho á dichos b ie 
nes, con el fin de que en el término de 
veinte dias comparezcan á deducirlo en 
el referido Juzgado; bajo apercibimiento 

Alcaldía popular de Aranjuez. 
Con la autorización superior, y bajo el 

pliego de condiciones que se encuentra 

Editor, D. Juan Antonio Oarcia. 

Inip. del misino, Corredera Baja de S. Pablo i"'-
MADRID: «870. 


